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G IERNO REGIONAL TUMB

"AÑo DE LA P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 00031

vrsrro:

Q025/GOBa REGE TUMBES-GGR
Tumbes,

EI INFORME T CINICONO 00003-2025/GOB.REG .TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-MBM,
,recepcionado ei 29 de ne 0 del 2025, el INFORME NO 672-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG, de fecha 14 de abril del 2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 0091-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GG - RI-GR, de fecha 15 dé abril del 2025, ei INFORME NO 73-

2025/GOB.REG.TUMBES G R-GRPPAT-SGDI, de fecha 09 de julio del 2025, el proveído de fecha 09
de julio 'del 20'25 de la G rencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Aconclicionamiento
Territorial, ei INFORME N 6 9-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 17 de julio del 2025,
el proveído de fecha 17 de

•

uro del 2025 de la Gerencia General Regional; y, el proveído de fecha 22 de
julio del 2025 de la Secret í General Regional.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a1 t. 910 de la Constitución *Política del Perú, concordante con el artículo, 20

4,

Q0 fras«

de la ley Orgánica de Go ier IOS Regionales — Ley NO 27867, los Gobiernos Regionales son
•

personas
jurídicas de derecho públ co con autonomía política; económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, según 10 est le e el primer párrafo del artículo 200 de la Ley NO 27867 — Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, la P esldencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobierno Regional, recae en el

Presiente Regional quien s Ih máxima autoridad de su jurisdicción, representante legal y titular del
pliego Presupuestal del Go ie no Regional;

Que, con INFORM 73-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPATSGD1,de fecha 09 dejulio
del 2025, la Subgerencia de Desarrollo Institucional remitió al Gerente Regional de Planeamiento,
Preypuesto y Acondicion i lito Territorial, el PROYECTO DE DIRECTIVA DE DIRECTIVA NO 005-
2025/GOB.REG.TUMBES G R-GRI-SGO-SG, LA CUAL ES DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS
PARA LA EVALUACIÓN E MAYORES METRADOS, MENORES METRADOS, SUSPENSIÓN DE
PLAZO Y RETRASO JUS IF ADO DE OBRA EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TtJMBES".

Que, a través del prov ído de fecha 09 de julio del 2025, la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicion i nto Territorial remitió el expediente administrativo a la Oficina Regional
de asesoría Juríclica, para a misión de una opinión legal.

Que, con INFORM 699-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 17 de. julio del

2025, el Jefe de la Ofici a Regional de Asesoría Jurídica opinó que ES VIABLE, APROBAR EL
PROYECTO DE DIRECT NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SGO-SG, LA CUAL ES
DENOMINADA "PROCED 1 1\TTOS PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES METRADOS, MENORES
METRADOS, SUSPENSI'I\I E PLAZO Y RETRASO JUSTIFICADO DE OBRA EN PLIEGO
GOBIERNO REGIONAL T BES", en virtud a informado por la Gerencia Regional de
Infraestructura; y, la Subg re 1Cia de Desarrollo Institucional.

Que, con proveído le echa 17 de julio del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a' la
Secretaría Legal proyectar es lución según opinión legal.

Que, a través del p oveiíclocle fecha 22 de julio del '2025, la Secretaría General Regional remitió
el expediente administrati o la Oficina Regional de Asesoría Jurídica por corresponder.

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00445-Que, a través e

2004/GOB.REG.TUMBES P, de fecha 25 de agosto del 2004, se aprobó el proyecto de DIRECTIVA
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BERNO REGIONAL TUM

P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Q025/GOBa REGE TUMBES-GGR

Tumbes, 0 1 SEP 2025
G 1-SG, denominada "NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE
n -1 numeral 8.1 y 8.2, ha "establecido expresamente 10 siguiente:

Q!

8.1 Sono r sp nsables del curnplimiento. de la presente directiva todas aquellas
dependencias o u id des orgá.nicas del Gobierno Regional de Tumbes que intervengan en la

elaboración de di cti as.

8.2. La Subgeren ia e Desarrollo Institucional o la dependencia que haga sus • veces en las

Direcciones Regio al s y Hospital cle Apoyo de Tumbes, brindará el asesoramiento técnico a tas

dependencias del Go

Que, ahora bien, de I

TÉCNIco NO 00003-202 [G
enero del 2025, la profesi n
BANDA MONTENEGRO, r m'
2025/GOB.REG.TUMBE
PARA LA EVALUACIÓN DE
PLAZO Y RETRASO JUS IF

Que, con INFORM N
de abril del 2()25, el Subg re
en relación a1 PROYECT
GRI-SGO-SG, LA CUAL
MAYORES METRADOS,
JUSTIFICADO DE OBRA

Que, mediante NO
GGR-GRI-GR, de fecha 1

Gerencia Regional de PI

relación a1 PROYECTO D

SGO-SG, LA CUAL ES D

D
E

N

A

ierno Regional de Tumbes para la formulación de directivas (...)".

revisión del expediente administrativo se advierte que con INFORME
B.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-MBM, recepcionado el 'día 29 .de
de la Subgerencia de Desarrollo Institucional Mg Abog. MILAGRITOS
'ió a la Sugerente de Desar+ollo Institucional, el DE DIRECTIVA NO 005-
R-GRI-SGO-SG, LA CUAL ES DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS
MAYORES METRADOS, *MENORES METRADOS, SUSPENSIÓN DE .

ADO DE OBRA EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

672-2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 14
te de Obras remitió a la Gerencia Regional de Infraestructuralos aportes
DIRECTIVA DE DIRECTIVA NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE
ENORES METRADOS, SUSPENSIÓN DE PLAZO Y RETRASO
L PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

E COORDINACIÓN NO 0091-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
d abril del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura remitió a la

iento,
' Presupuesto y. Acondicionamiento Territorial los aportes ene

D RECTIVA DE DIRECTIVA NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-
N MINADA "PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES

METRADOS, MENORES M TRADOS, SUSPENSIÓN DE PLAZO Y RETRASO JUSTIFICADO DE
OBRA EN EL PLIEGO GO 1 RNO REGIONAL TUMBES".

Que, con INFORM 73-2025/GOB.REG.TUMBF,S-GGR-GRPPAT-SGD1, de fecha 09 de julio
del 2025, la Subgerencia de Desarrollo Institucional remitió al Gerente Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondi iento Territorial, el PROYECTO DE DIRECTIVA NO 005-
2025/GOB.REG.TUMBE -G R-GRI-SGO-SG, LA CUAL ES DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS
PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES METRADOS, MENORES METRADOS, SUSPENSIÓN DE
PLAZO Y RETRASO JUS 1 CADO DE OBRA EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES";
asimismo la citada Subge -en ia manifestó expresamente que el proyecto de directiva ya cuenta los '

aportes de la Gerencia Re io de Infraestructura.

Que, para comp e entar 10 manifestado anteriormente, con INFORME No 699-
2025/GOB.REG.GTUMB
de Asesoría Juríclica opin

PRIMERO.
2025/GOB.REG. T
PARA LA EVALUA

S- GR-ORAJ, de fecha 17 'de julio del 2025, el Jefe de la Oficina Regional
10 iguiente:

S VIABLE, APROBAR EL PROYECTO DE DIRECTIVA 005-
M S-GGR-GRI„SGO-SG, LA CUAL ES DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS
ló DE MAYORES METRADOS, MENORES METRADOS, SUSPENSIÓN DE
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PERNO REGIONAL TUMB

"AÑO DE LA REC P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓ
Noé 0003

PLAZO YRETRAS

GERENCIAL GENERAL REGIONAL
0025/GOBu REG. TUMBES-GGR

Tumbes, O I SEP 2025
STIFICADO DD OBRA EN EL PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES"

l)
47

0,10

en virtud a 10 inf rm do por la Gerencia Regional de Infraestructura; y, la Subgerencia de

Desarrollo Instituci nal

SbGUÑDO.- RECO IE DO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

TERCERO.- Que, e ta ficina Regional de Asesoría Jurídica. ha procedido a evaluarel expediente
administrativo, tom nd en cortsicleración los aspectos legales y procedimentales, de conformidad
con 10 establecido e la irectiva del Gobierno Regional de Tumbes para la realización de Directivas
Internas; asimismo en cumplimiento a, los principios de legalidad y de buena fe procedimental,
establecidos en el "l ext Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de Procedim.ientoAdministrativo
General, aprobado Ipor Decreto Supremo IVO 004-2019-JUS, por 10 tanto, las áreas técnicas son
responsables de evl lu. Ir y pronunciarse en el úmbito de su competencia (Gerencia Regional.de
Infraestructura; y ub erencia de Desarrollo Institucional); asumiendo sú responsabilidad . en
relación a los aspec os écnicos d.eterminados en sus informes (...)"

RESPECTO A LA coMP T CIA DE LA GERENCIA GENERAL REGIONAL, EN RELACIÓN A LA
APROBACIÓN DE DIRE&IVAS.

Que, mediante RE O
GR, de fecha 21 de junio el

GRPPAT-SGDI-SG, la u
ATRIBUCIONES DE L S

estableciéndosecomo co
veglamentos e instructi os

ara el oor ánicas
coordinación de ejecución de

ClóN EJECUTIVA REGIONAL NO 000182-2022/GOB.REG.TUMBES-
022, se aprobó la DIRECTIVA No 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-
es denominada "DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES",
tencia de la Gerencia general Regional, la aprobación de Directivas2
necesarios para el funcionamiento administrativo de las unidades
cum limiento de las funciones de .su ervisión monitoreo; y
ctividades y proyectos, según el siguiente detalle:

MOTIVO DE LA
RESOLUCIÓN

U

D

ID

c

s

ei
arr
5/

D QUE

ENTO
VISACIÓN

SUBGERENCIA DE DES

Aprobación de

Directivas

Que, en ese orden
y la Subgerencia de De
DIRECTIVA 005-20
"PROCEDIMIENTOS PA
SUSPENSIÓN DE PLAZ
REGIONAL TUMBES".

OLLO INSTITUCIONAL

DI
SGDI-GRPPAT-
ORAJ-SGR-
GGR-

FIRMA

Gerencia
General
Regional

OBSERVACIONES

Propuestas de cada
Unidad Orgánica
para su validación

por SGDI.

cas, en virtud a 10 informado por la Gerencia Regional de InfraeStructura
110 Institucional, ES PROCEDENTE, APROBAR EL PROYECTO DE
OB.REG.TUMBES-GGR-GRI-SGO-SG, LA CUAL ES DENOMINADA
A EVALUACIÓN DE MAYORES METRADOS, MENORES METRADOS,
RETRASO JUSTIFICADO DE OBRA EN ELA PLIEGO GOBIERNO

Que, estando alo a tu do; y contando con la Visación de la Gerencia General Regional, Oficina
Regional de Asesoría Ju ríd ca, Gerencia Regional de. Infraestructura, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupues o y Acondicionamiento Territorial, Subgerencia de 'Desarrollo Institucional,

Secretaría General Region
uso de las facultades otor

Av. La Marina NO 200 — Tu

I el Gobierno Regional de Tumbes del Gobierno Regional de Tumbes; y, en
ad s la DIRECTIVA 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-

3



00

G

CopiaFieldelOriginal
BERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA REC P RACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL
No 000318 '2025/GOB„ REG- TUMBES-GGR

SGDI-SG, la cual es deno
LAS DEPENDENCIAS ODE

Regional 182-2022/G
Resolución Ejecutiva Re
de 2022, por la Resoluci
13 de enero de 2023; y 1

de fecha 25 de octubre de

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIM
GRi-SGO-SG, LA CUAL
MAYORES METRADOS,

Tumbes, O I SEP 2025
il ada "DESCONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE
OBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva

B REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO pof la
io a1 NO 0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR,de fecha 28 de diciembre
n jecutiva Regional 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
Re olución Ejecutiva Regional 000544-2023/GOB.REG.TüMES-GR,
20 3.

R . -APROBAR, la DIRECTIVA NO 005-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
E DENOMINADA "PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE

ENORES METRADOS, SUSPENSIÓN DE PLAZO Y RETRASO
JUSTIFICADO DE OBRASE EI, PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES", por los fundamentos
establecidos en la parte c nsi erativa, según el anexo que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUN O - NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Gerencia General Regional,
Gerencia Regional de PI e iento, Presupuesto y 'Acondicionamiento Territorial, Subgerencia de
Desarrollo Institucional, fici na Regional de Asesoría.Jurídica, Secretaría General Regional,-Gerencia
Regional de Infraestruct ra Subgerencia de Estudios, Subgerencia de Obras, Subgerencia de
Supervisión, Liquidación T ansferencia de Obras, Oficina Regional de Administración, Oficina de

04,5,

Logística y Servicios Auxil are

REG ST

Av. La Marina NO 200

, y, a las demás áreas competentes del Gobierno Regional de Tumbes.

SE, COMUNIQUESE, CUM LASE y ARCHIVESE.

Horras
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0 1 SEP 2025

Regional TumbesGobiern
CIA REGIONAL DEGER
AESTRUCTURA

GERENCIA DE OBRASs

DIRECTIVA NO 005 2 25/GOBREG„TUMBES-GGR-GRl-SGO-SG

"PROCEDIMIENT S PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES
S METRADOS, SUSPENSIÓN DE PLAZOMETRADOS, MENO

Y RETRASO J S IFICADO DE OBRA EN EL PLIEGO
GOBI NO REGIONAL TUMBES"

Tumbes — Perú
2025
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BIERNO REGIONAL T lí\flt

REGIONAL DE INFRAESTRUCTURAGEREN

DIRECTIVA NO 005 2 25/ GOB.REG.TUMBES-GGR-GRI-SGO-SG

S PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES"PROCEDIMIENT
S METRADOS) SUSPENSIÓN DE PLAZOMETRADOS, MENO
IFICADO DE OBRA EN EL PLIEGOY RETRASO J

GOBI

FINALIDAD
OBJETIVOS
BASE LEGAL
ALCANCE
APROBACIÓN
VIGENCIA
DISPOSICION
7.1 . Definicione
DISPOSICION

s

3.

4.
5.
6.

7.

8.

9.

NO REGIONAL TUMBES"

ÍNDICE

S GENERALES

S ESPECÍFICAS
8.1. Mayores rados
8.2. Menores e rados
8.3. Suspensi'n e Plazo
8.4. Retraso J

DISPOSICION
TRANSITORIA

RESPONSABI

ANEXOS

INDICADORES D

sti icado

s COMPLEMENTARIAS

ID DES

EVALUACIÓN

pAG.
3
3
3-4
4
4-5
5
5-6
5-6
6-17
6-12
12-13
13-15

15-17

17-18

18-19

20-21

21-22

4,
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BIERNO REGIONAL TU

18GEREN REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

DIRECTIVA NO 005 2 251 GOBEREGETUMBESCGR-GRI-SGO-SG

"PROCEDIMIENT S PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES
S METRADOS, SUSPENSIÓN DE PLAZOMETRADOS, MENO

Y RETRASO J S [FICADO DE OBRA EN EL PLIEGO
GOBI NO REGIONAL TUMBES"

FINALIDAD

a tiene por finalidad contar con un documentoLa presente Directi
stablezcan formalmente los procedimientos para lanormativo donde e

evaluación de m y res metrados, menores metrados, suspensión de

oes
z

3.

plazo y retraso j s ificado de obra en el Pliego Gobierno Regional
Tumbes, basados e lo que establece la normativa de contrataciones del

Estado.

OBJETIVO

La presente dire tiv tiene por objetivo establecer los procedimientos
que se deben segui para la evaluación de mayores metrados, menores
metrados, suspensi n de plazo y retraso justificado de obra en el Pliego
Gobierno Region I e Tumbes, dentro del marco de 10 que dispone la

normativa de con ra aciones del Estado.

BASE LEGAL

3.1.

3.2.

3.3'.

3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

Ley NO 27 67, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus
modificatori s.
Ley NO 27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del

Estado.

Ley NO 28716, ey de Control Intérno de las Entidades del Estado.
D.S NO 009- 0 5-EF, Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General
de Contrata io es Públicas.

Resolución e Contraloría NO 320-2006-CG, Aprueban Normas de
Control Inte no

NO 040- 0 4-PCM, que aprueba el Reglamento General de la
Ley NO 300 7 ey del Servicio Civil.
O.R NO O -2014/GOG.REG.TUMBES-CR-CD, aprueba ei
Reglamento e Organización y Funciones-ROF del Pliego
Gobierno R gi nal de Tumbes y sus.modificatorias.R.E.R. NO 4 8- 025/GOB.REG.TUMBES-GR, delega a la Gerencia
Regional de In raestructura la facultad de elaborar y suscribir todos
los actos ad i istrativos relacionados a la ejecución de proyecto y



I SEP 20
BERNO REGIONALTUM

GEREN REGIONAL. DE INFRAESTRUCTURA

DhRECTlVA NO oor-2 25/ GOE„REGNTUMBES-GGR-GRI-SGO-SG

S PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES"PROCEDIMIENT
S METRADOS) SUSPENSIÓN DE PLAZOMETRADOS, MENO

S [FICADO DE OBRA EN EL PLIEGOY RETRASO 'J

GOBIE NO REGIONAL TUMBES"

3.9.

3.10.

3.11.

3.12.

3.13.

programa d nversiones en el marco de la Ley General de
C'ontratacio e Públicas — Ley NO 320696 y su Reglamento.
R.E.R. NO 1 1 -2010/GOB.REG.TUMBES-P, aprueba Manual de

y Funciones, MOF del Gobierno Regional Tumbes,Organizació
R.G.G.R.NO 6 -2022/GR.TUMBES-GGR, que aprueba la Directiva

001- 0 2/GRT-GGR-GRPPAT-SGDl-SG, denominada
s ara aplicación del Código de Ética GORE Tumbes."Lineamient

Resolución Gerencial General Regional 483-
2024/GOB. E .TUMBES-GGR, que aprueba la Directiva No 011-
2024/GOB. E .TUMBES-GRPPAT-SGDI-SG? "Normas

'Éu'é?p- 4. ALCANCE

Las disposicione c

y cumplimiento o li

civiles del Gobie no

con la ejecución d

unidades orgáni a
Inspectores/as y/
competencias, s r

cumplimiento de I

APROBACIÓN

La presente Dire iv

previa visaciónd I

Gerencia Region I

Complemenar as para la Elaboración de Documentos Normativos
en eI Gobier o Regional Tumbes".
RGGR NO 3 3- 017/GRT-GGR, Directiva NO 008-2004/GRT-GGR-
GRPPAT-S D -SG, "Normas para el Uso del Lenguaje Inclusivo en
todas las, c unicaciones, Escritas, Orales y Gráficas que se
elaboren en el liego Gore Tumbes".
R.E.R NOOI2- 022/GOB.REG.TUMBES-GR, aprueba la Directiva

T-GGR-GRPPAT-SGDVSG.N0003-2022 G denominada
Desconcen ra ión de Facultades y Atribuciones de las
Dependenci s el Gobierno Regional" y sus modificatorias.

ntenidas en la presente directiva son de aplicación
atorio para los/las funcionarios/as y servidores/as

Regional Tumbes, quienes tienen relación directa
obras, la Gerencia Regional de Infraestructura y
que la conforman, así como, por los/las

upervisores/as de obra, cada uno dentro de sus
n los responsables de cautelar el estricto
resente norma.

será aprobada por Resolución Gerencial Regional,
Sub Gerencia Regional de Desarrollo Institucional,
e Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento



[O lafli (ei Urigmal01 SEP 202O MERNO REGIONAL -r
GEREN I REGEONAL DE ENFRAESTRUCTURA 00318

DIRECTft/A NO 005 2

GÉPROCEDIMIENT S PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES
METRADOSY MENO S METRADOS5 SUSPENSIÓN DE PLAZO

Y RETRASO J S FICADO DE OBRA EN EL PLIEGO

Territorial,

Asesoría
Regional,
mediante
Directiva

GOBI NO REGIONAL TUMBES"

Geren ia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de
Jurídica, ecretaria Genera Regional y Gerencia General
de confo midad a la delegación de facultades aprobadas
R.E.R N 182-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, aprueba la

N 0 3-2022/GOB.REG3UlVlBES-GGR-GRPPAT-SGDl,
denominada "De c ncentración de Facultades y Atribuciones de las
Dependencias del G bierno Regional y sus modificatorias.

VIGENCIA

La presente Directiv entrará en vigor al día siguiente de su notificación
y/o publicación en el poftal web institucional y serámodificada al cambiar
las normas expre as emitidas por eI Gobierno Regional y los dispositivos

legales vigentes fia as por el Gobierno Nacional.

DISPOSICIONES G NERALES

7 u lu Definicione

a)

b)

c)

Contrat st : EI proveedor que celebra un contrato con 'la
Entidad de conformidad con las disposiciones de la Ley NO
32069 Le General de Contrataciones Públicas y su
Reglam nt

Sistem d Contratación a Precios Unitarios: Los precios
unitario s n formulados por el contratista, en base a la lista de
cantida es referenciales (partidas) contenidas en los
docume to de lici'tación, las condiciones previstas en ibs
planos, es ecificaciones técnicas y el estudio 'de ingeniería
(expedi nt técnico de obra) y que se valorizan en relación a
su ejecuci 'n real, durante un determinado plazo de ejecución.

Valorac ó de la Obra: Es la cuantificación económica de un
avance ísi o en la ejecución de la obra, realizada en un periodo
determi a o.
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REGIONAL TI MIA

I REGIONAL DE INFRAESTRUCTURAGEREN

DIRECTIVA NO 005 2 25/

"PROCEDIMIENT S PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES
METRADOS, MENO S METRADOS,'SUSPENSIÓN DE PLAZO

Y RETRASOd S IFICADO DE OBRA EN EL PLIEGO
NO REGIONAL TUMBES"

Es la cantidad de una determinada partida del

de obra, según la unidad de medida establecida.

084/

ateQZo

d)

e)

f)

g)

GOBI

Metrad s:

presupu st

Mayore
partida re
alcanzar la

técnico e

diseño d i

Cuando en
unitarios s

autoriza o
de suoa ot

Entidad, d

Menore

etrados: Es el incremento del metrados de una
ista en el presupuesto de obra, indispensable para
finalidad del proyecto, resultante del replanteo y

cuantific ci 'n real respecto de lo considerado en el expediente
obra y que no proviene de una modificación del

geniería.

los contratos suscritos bajo el sistema de precios
requiera ejecutar mayores metrados,e estos son
por el/la supervisor/s o inspector/a de obra a través
ción en el cuaderno de obra, y comunicados a
forma previa a su ejecución.

etrados: Es el decremento del metrados de una
partida r vista en el presupuesto de obra, el cual no es
ejecuta le or haDer alcanzado la totalidad de la partida.

Diseño de Ingeniería: Son los cálculos de diseño que han
servido pa a el dimensionamiento y/o determinación de las
caracter sti as físico-mecánicas de los componentes de una
obra re liz dos por especialistas de ingeniería '0 arquitectura.
No se c ns deran cambios de diseño de ingeniería los cambios
en las di nsiones o características físico mecánicas producto
de repla teos o adecuaciones la situación real del terreno que
no impli u n la necesidad de nuevos cálculos.

8. DISPOSICIONE E PECíFlCAS

8.1. Mayores et ados

EI/la supervi orla o inspector/a, conforme a sus funciones,

autoriza on rola y tramita la valorización de los mayores
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ü.

73

metrados r a mente ejecutados por el/la contratista, siendo •el

responsabl e velar directa y permanentemente por su correcta
ejecución t* c ica, económica y administrativa, en cumplimiento
de las obligac ones establecidas en su correspondiente contrato.

La Gerenca Regional de Infraestructura, a través de la Sub
Gerencia d bras, verifica que el expediente de la valorización
de mayor s metrados presentada por el/la Supervisor/a o

Inspector/a, ontenga las anotaciones del cuaderno de obra
relacionad s on la necesidad, así como la autorización y los

O'VOI

Das

nsl$

controles d

se haya cu
su configur
del Estado
técnico qu

ejecutados

a)

b)

jecución de los mayores metrados, cautelando que
p ido con los requisitos y condiciones necesarias para
c ón. De acuerdo con la normativa de contrataciones

a licable al contrato de obra, así como el sustento
a redite la calidad de los mayores metros realmente

c ones de las áreas intervinientes

L Gerencia Regional de Infraestructura, a través de
la Sub Gerencia de Obras gestiona la certificación
p esupuestal ante la Sub Gerencia de Presupuesto de
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territorial, así como realiza el
tr mite administrativo para aprobación y el pago de
la valorizaciones por mayores metrados de las
rtidas ante la Oficina Regional de Administración,p

d biendo efectuar el seguimiento al cumplimiento de
10 procedimientos y plazos previstos en la presente
di ectiva.

Áreade Asuntos Legales de la Gerencia RegionalE

d Infraestructura, es responsable de formular el
d cumento resolutivo de aprobación de -la

lorización de mayores metrados, emitiendo opinión



CopiaFieldelOriginal
OBIERNC REGIONAL TUM
! - REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

1 SEP 20
18GEREN

"PROCEDIMIENT
METRADOS, MENO

Y RETRASO J

DERECTIVA NO 005 2 25/ GOB„REG.TUNIBES-GGR-GRI$GO-SG

GOBI

c)

Pr

9)

b)

c)

S PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES
S METRADOS5 SUSPENSIÓN DE PLAZO

S FICADO DE OBRA EN EL PLIEGO
NO REGIONAL TUMBES"

s bre los aspectos de su competencia mediante el
in orme legal correspondiente.

L Oficina Regional de Administración, y sus oficinas

d Contabilidad y Tesorería, son responsables de los
p ocesos de contabilidad y pago de laSvalorizaciones
d mayores metrados que sean remitidas por
G rencia Regional de Infraestructura.

c dimientos de Mayores Metrados

E /la contratista, a través del Ingeniero/a Residente,

z

'040/

ó.

r gistra en el cuaderno de obra su
ej
té

E

la

p

e
al

n

c

e

m

c
e

d

E

d

q
d

a

solicitud de

sustentandocución de mayores metrados,
nicamente su procedencia.

la Supervisor/a o Inspector/a, evalúa el sustento de
necesidad de incrementar el metrado de una
rtida prevista en el presupuesto de obra, teniendo
cuenta que dicha partida sea indispensable para
anzar la finalidad del proyecto , y que dicha
cesiclad sea resultante del replanteo y
antificación real respecto de 10 considerado en el
pediente técnico de obra y que no proviene de una
dificación del diseño de ingeniería, todo ello en
ncordancia con

•

los requisitos y porcentajes

tablecidos en la normativa de Contrataciones
P 'blicas sobre mayores metrados y aplicable al tipo
contrato de obra.

la Supervisor/a ohnspector/a, mediante anotación
cuaderno de obra, autoriza su ejecución siempre
e no se supere el quince por ciento (15%) del monto
I contrato original, considerando el monto
umulado de los mayores metrados y las
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00 N
e 25.

4

d)

e)

f)

g)

p estaciones adicionales de obras, restándole los
p esupuestos deductivos.

E la Ingeniero/a Residente de obra anota en el

c aderno de obra el inicio de la ejecución de los

m yores metrados autorizados por el/la Supervisor/a

o Inspector/a, de ser elcaso los avances parciales y
el final de la ejecución de la o las actividades, 'a
e ctos de sustentar con ello su posterior solicitud de
p go.

EI la contratista, a través de el/la Ingeniero/a
R sidente de obra presenta en su valorización, conla
ut lidad e Impuesto General a las Ventas (IGV)

pectivos, y estos son autorizados para pago por lare
G rencia Regional de Infraestructura, de acuerdo con
la delegación de facultades a la GRI, mediante

soluciónR Ejecutiva Regional N0406-
2 25/GOB.REG.TUMBES-GR.

D encontrarse observaciones a là valorización de
yores metrados presentada, esta será devueltam

ra su respectiva subsanación alla la Supervisor/a op
In pector/a, la demora originada por esta situación u
ota imputable al contratista no genera el

reconocimiento de mayores costos u otro concepto a
fa or del/de la contratista.

L s valorizaciones por mayores metrados, debe
c ntener como mínimo 10 siguiente:

1

2

3

4

Antecedentes.
Memoria descriptiva.
Planilla de Metrados y bases de cálculo.

Formato de Valorización (la que dehe contener
costo directo 'y el porcentaje de la utilidad
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50

O

7.

80.

90

110

ofertado por eI contratista, cálculo de reintegros,

etc).
Planos (a nivel de detalle, planta, perfil y
secciones) y croquis o diagramas que permitan

su identificación.
Informes de los Especialistas de la parte del

Contratista y de la

segúninvolucrados,

trabajos realizados y

etapa de ejecución,
opinión y conformidad.
Controles de calidad,

corresponder.

Supervisión de Obra

especialidad, de los
verificados durante -la

conteniendo análisis,

ensayos u otros, de

1

h)

i)

Anotaciones en el cuaderno de obra (Solicitudes

del/de la contratista y autorizaciones de trabajo
del/de la Jefe/a de Supervisión, incidencias, u

otros documentos de gestión propias de la obra)-

Panel fotográfico y/o filmaciones u otros

documentos complementarios que sustenten -la

valorización.

100. Archivo digital en CD u otro medio electrónico
del expediente de mayores metrados

digitalizado.
Otros que correspondan adjuntar.

E trámite de las valorizaciones de mayores metrados,
s realizan mensualmente hasta su culminación.

EI la Sub Gerente/a de Obras, evalúa los sustentos

p esentados y verifica los cálculos de la valorización
tr mitada, de encontrarlos conforme y dentro de un
pl zo máximo de cinco (05) días de recibida por lla
E tidad la valorización presentada por el/la

S pervisor/a o Inspectoría, emite su pronunciamiento
s bre la procedencia, informando a la Gerencia



lÇ01iaFieldelOriginaloI SEPBIERNO REGIONAL TU B S

10318GEREN "l REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

DIRECTIVA NO 005 2 251 GOB.REG.TUMBES-GGR-GRI-SGO-SG

PARA LA EVALUACIÓN DE MAYORES"PROCEDIMIENT S

S METRADOS, SUSPENSIÓN DE PLAZO
IFICADO DE OBRA EN EL PLIEGO
NO REGIONAL TUMBES"

METRADOS, MENO
Y RETRASO J

GOBI

j)

k)

l)

s

R gional de Infraestructura y sugiere se solicite la

c rtificación presupuestal necesaria para su pago a la
S b Gerencia de Presupuesto, quien cuenta con dos
( 2) días máximo para su emisión, sujeto a la
di ponibilidad presupuestal.

R cibida la certificación presupuestal de parte de la

S b Gerencia Presupuesto, la Gerencia Regional de
Infraestructura, el memorándumprepara
c rrespondiente y 10 deriva al Áreade Asuntos
L gales de la GRI, a quien dispone evaluar y emitir

p onunciamiento sobre la procedencia de •la

v lorización y de ser el caso, elabora y tramita eI
p oyecto de Resolución Gerencial Regional
c rrespondiente.

E Áreade Asuntos Legales, cuenta con un plazo de
c atro (04) días hábiles para emitir su informe legal
s bre la procedencia del trámite, y de ser el caso,
el borar y tramitar a la Gerencia Regional de
In raestructura, el proyecto de Resolución Gerencial
R gional que apruebe la valorización de los mayores
m trados autorizados por el/la Supervisor/a o
In pector/a.

L ego de la emisión de la Resolución Gerencial
R gional que aprueba las valorizaciones de mayores
m trados, el/la Sub Gerente/a de Obras coordina con
el la contratista la presentación de su factura por el

m nto aprobado.

E

R

d

c

itida y comunicada a la Sub Gerencia de Obras .la

solución Gerencial Regional que aprueba el pago
los mayores metrados, y con la factura

rr,espondiente presentada por el/la contratista,

Q01
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ite la conformidad de pago y la deriva a la Gerencia
gional de Infraestructura' para que continue el

mite de pago.

acuerdo a la delegación de facultades a la GRI,
diante Resolución Ejecutiva Regional N0406-

2 25/GOB.REG.TUMBES-GR, la Gerencia Regional
Infraestructura emite la autorización de pago y

pone a la Oficina Regional de Administración,

ntinuar con el trámite de pago, en conjunto con 'la

8.2.

GOBI

n)

Menores

o

s

e
R

tr

D

m

d

di

c

O icina de Contabilidad y Tesorería, en donde se
e ctúa eI devengado y efectiviza el desembolso
a torizado según corresponda, todo ello en fecha no
p sterior al último día del mes que se tramita la

v lorización de mayores metrados.

et adosa

n res metrados son las partidas de una obra que no
ro a ejecutar en su totalidad o al 100 %, pero que, si'
in con la meta del proyecto, considerándose como un
e to de menores metrados.

a)

b)

c)

Los m
se lleg

se ter

presup

Los je utores de obras declaran las valorizaciones
periódi a aprobadas por el/la Inspector/a o Supervisor/a,
monto a icionales y/o deductivos aprobados por la Entidad
si los ub era, hasta el mes de realizada la última Nalorización
en la qu advierta la culminación de la obra, según 10

señala o nel contrato.

En eI a o de los contratos de obra a precios unitarios, los
menor 's etrados se pueden presentar cuando no es posible
definir co exactitud las cantidades de la obra. Por lo que, si

se ad ie e la necesidad de ejecutar menores metrados de

ca
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una d te mianda partida en comparación' con la cantidad
referen ial del contratro, entonces se tendrán que ejecutar,

d)

e)

valoriz

debe
contrat
previst

En los
ningún

r pagar sólo aquellos efectivamente ejecutados.

s de los contratos de obra a suma alzada, la entidad
agar al contratista el precio total de los metrados
d s, incluso si se ejecutan menos metrados de los
s.

m nores metrados, no• hay menos piestaciones, ni

resupuesto que deducir, son las mismas

dea/t2,iI

04

presta io es, sólo que hay una disminución de sus
cantid de en comparación con 10 consignado en el
expedi nt técnico del contrato de obra, debiéndose pagar
única en e lo realmente ejecutados.

Suspensión e Plazo„8„3a

«GIOV

De acuerd
NO 32069,
acordada
generales
contrataci

'

viabilizar I

a)

b)

atribui

a Artículo 1070 numeral 1 del Reglamento de la Ley
e General de Contrataciones Públicas, la suspensión
no supone el reconocimiento de mayores gastos
/o costos directos según corresponda al objeto de la

n; salvo aquellos que resulten necesarios para
s spensión, teniendo en cuenta 10 siguiente:

nt atista a través de su residente de obra debe anotar
uaderno de obra, cuando se produzcan eventos no
le a las partes que originen la interrupción de la

ejecuc ón de las prestaciones, la cual debe ser corroborada y
anotado or el/la supervisor/a en el cuaderno de obra,

Las pa e pueden acordar por escrito la suspensión del plazo
de oej cu ión contractual, ACTA DE SUSPENSIÓN se
suscri e on el/la contratista y el/la supervisor/a o inspector/a
hasta la culnninación de dicho evento, para luego ser
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formali a a con un acto resolutivo, para ello, el/la supervisor/a

c)

d)

e)

f)

g)

o inspec orla deberá alcanzar dicha acta debidamente
susten ad en un informe técnico.

Culmin d el evento que produjo la interrupción de •la

ejecuci 'n de las prestaciones, las partes suscriben un ACTA
DE RE NI 10, acordando la fecha de su reinicio. En caso no

GE.'t.l€.<t'

exista

reinici

un act

deberá
inform

Durant
activid
puede

c erdo, la entidad contratante determina la fecha de
d igual manera esta acta debe ser formalizada con
r solutivo, para ello el/la supervisor/a o inspector/a
al anzar dicha acta debidamente sustentada en un
técnico.

d

r
tales co
presta io

tipo de m
posibl y

Preüia a

partes pu

aun 'cu n

contra an

respo sa

Con la su

suspe de

también s

obra e
arbitra e d

La en ida

contra o

suspensión del plazo de ejecución, no se realizan

s del alcance del contrato, sin embargo, las partes
alizar trámites propios de la gestión de contrato,

o aquellos destinados a la aprobación de

es adicionales, valorizaciones pendientes u otro
dificaciones contractuales, siempre que ello resulte

o contravenga otras disposiciones del Reglamento.

torización de la Gerencia General Regional, las
den acordar la suspensión de plazo de ejecución,
o el evento se deba a causa imputable a la entidad
sin perjuicio de iniciarse el respectivo deslinde de

ilidades.

pensión del contrato dé ejecución de obra, se debe
el contrato del/de la Supervisor/a Esta disposición
aplica en caso la suspensión de la ejecución de la

roduzca como consecuencia del sometimiento a

una controversia.

contratante suspende el plazo de ejecución del

de obra directamente vinculados al contrato
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o, cuando corresponda. Culminado el plazo de
n se suscribe un acta en la que se indique la fecha
de la ejecución contractual.

contratante, en virtud al reinicio de la ejecución de
ciones del contrato de obra, a través de el/la

h)

GOBI

suspendi
suspensi
de rein ci

La enti a

las pr st

superv so /a o inspector/a debe comunicar al contratista [la

nueva ec a de termino, para que este presente el programa
de eje u ión y calendarios contractuales actualizados al

superv so la, para evaluación y comunicación a la entidad

paras f rmalización.

8.4u Retraso J st ficado

EI retraso e justifica a través de la solicitud de ampliación de
plazo deb da ente aprobada. Adicionalmente, se considera

justificado I etraso y en consecuencia no se aplica penalidad,
cuando e /la

sustentad
imputable.

justificado
de gastos
se deberá

a) Cuand
culmin
amplia
la cau

b)

mayor
ello e
period

Ei/la sU

por el/l

E

o

e

en

ci

ió

al

ie
id

d

er

cuantifi aci

contratista acredite, de modo objetivamente
ue el mayor tiempo transcurrido no le resulta

este último caso, la calificación del, retraso como
parte de la entidad contratante no da lugar al pago
erales ni costos directos de ningún tipo. Para ello,
r en cuenta:

ejecución de la prestación presente retraso en la

n, el contratista podrá presentar una solicitud de
de plazo al supervisor/a o inspector/a, y acreditar
evento, de modo objetivamente sustentado que el

po transcurrido no es imputable al contratista, todo
nciable en la programación de obra vigente al
la causal o evento.

isor/a o el/la inspector evaluará la causal planteada
ontratista como generadora del retraso, cuya
n deberá ser verificable en la programación de
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obra, ei
Gerenci

obras, s

EI sust

s

f

g

ntc)

d)

e)

contratis a
anotacione
las partida

invocad

La Sub er

en la ev lu

su solicitu

supervispr/
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rmará al Gobierno Regional Tumbes a través dela
egional de Infraestructura o la Sub Gerencia de
n corresponda.

de la causal o evento presentado por el/la

eberá ser documentado, presentado entre ello las
del cuaderno de obra, en el cual se evidencie que
han sufrido el retraso por la causal o evento

ncia de Obras, emitirá su pronunciamiento, basado
ción del sustento que presente el/la contratista en
teniendo como geuía la evaluación del/de 'la

o inspector/a.

La Gerencia Regional de Infraestructura, previa evaluación y
opinión le al, emitirá su pronunciamiento al contratista

aproban oo denegando la solicitud.

(3

En consecu n ia, si el retraso en la culminación de los trabajos es
calificado c m justificable, no se aplicará la penalidad por mora
por los días n que se hubiese acreditado que el retraso no resulta

imputable al co tratista.

En caso de ret aso injustificado del contratista en la ejecución de
las prestaci ne objeto del contrato, la entidad contratante le aplica

automática e te una penalidad por mora por cada día de atraso

que le sea i p Itable. La penalidad se aplica automáticamente y se
calcula de a rdo con la siguiente fórmula:

Penalidad d ari

Para obras:

a) Para pla os

0.10 x monto
F x plazo

enores o iguales a sesenta días: F

Q0
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0.25.
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ntre sesenta y uno a ciento veinte días:

s

s

s mayores a ciento veinte días: F 0.15

Yara consul orí s de obras:

a) Para plaz s enores o iguales a sesenta días: F =

0.40.

b) Para pláz s mayores a sesenta días: F = 0.25

DISPOSICIONE C NIPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

EI/la contr tis a puede solicitar la ampliación de plazo, cuando sea
necesario n plazo adicional para la ejecución de los mayores
metrados, e contratos a precios unitarios, siempre que
modifique I ruta crítica del programa de ejecución de obra
vigente al o ento de la solicitud de ampliación, de conformidad
con 10 establ Cido en la normativa de contrataciones Públicas.

00 ,410)

9.2.

9u4„

Q01"fS

La Gerenca
supervisar

presente ire

La Gerenc a
soluciones y

presente dire

egional de Infraestructura del Gobierno Regional,
I cumplimiento de las disposicioneS fijadas en la

tiva.

egional de Infraestructura, se encargará de brindar
dictar pautas a las acciones no previstas en .la
tiva.

La Sub e encia de Obras de la Gerencia Regional de
Infraestruc ur , en coordinación con la Oficina de Tecnologías de
la Informa ió (OTI) de la Oficina Regional de Administración,
diseñarán 10 aplicativos necesarios para la supervisión y
monitoreo de las disposiciones fijadas en la presente Directiva..
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La Oficina R gional de Administración, a través de la Oficina de
Tecnologí s de la Información, deberá publicar la presente
Directiva e I Carpeta Directivas y Reglamentos del Portal Web
Institucidn I del Gobierno Regional,

RESPONSABILI A

1 ouz

EI incumpli

presente ir

sanción, de

Reglament
Decreto S pr

La Gerenci
orgánicas u

cumplir y a

ES

iento de las disposiéiones establecidas en .la
ctiva se instruirá, sancionará y pficializará la

onformidad con las disposiciones fijadas en el
eneral de la Ley del Servicio Civil, aprobado con
mo No 040-2014-PCM.

egional de Infraestructura, a través de sus unidades
la conforman, o quienes hagan sus veces, deben
er cumplir las normas y procedimientos para .la

evaluación de mayores metrados, menores metrados, suspensión
de plazo y et aso justificado de obra, establecidas en la presente
directiva

Es respon abilidad de la Gerencia Regional de Infraestructura y

sus Unida e Orgánicas que la conforman, 'así corno de las
dependen ia que hagan sus veces en las Unidades Ejecutoras
del Gobier o Regional, socializar las disposiciones fijadas en •la

presente ire tiva.

De la pro o ión de los "Procedimientos para la Evaluación
de Mayor s Metrados, Menores. Metrados, Suspensión de
Plazo y etr so justificado de obra en el Pliego Gobierno
Regional u bes"
La Gerenca egional de Infraestructura del Gobierno Regional,
efectuarán la promoción de las disposiciones establecidas en el

presente o umento normativo, referente a Evaluación de
Mayores et ados, Menores Metrados, Suspensión de Plazo y
Retraso J sti icado de Obra en el Pliego Gobierno Regional
Tumbes".
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10.7.

00

La Oficina R gional de Administración a través de la Oficina de
Tecnología d la Información (OTI), tienen la responsabilidad de

publicar I resente Directiva en la Carpeta Directivas y

Reglament s el Portal Web Institucional.

La Oficina d Secretaría General Regional y quien haga sus
veces, tien I responsabilidad de coadyuvar a la publicación de
la present Di ectiva en el Portal Web Institucional.

La Georeci Regional de Infraestructura, brindará el
asesorami nt técnico a los órganos' y unidades orgánicas del

Gobierno e ional de Tumbes, para el cumplimiento de las

normas fijada en la Directiva "Procedimientos para la evaluación
de mayore etrados, menores metrados, suspensión de plazo y
retraso jus ific do de obra".

EI Órgano
en cumpli

debida y o
presente
establecid
General d

ANEXOS

e ional de Control Institucional de la Sede Regional,
ie to de las funciones que les compete, velará por la

o una aplicación y cumplimiento de 10 normado en la
ir ctiva, sujeto a los priñcipios y atribuciones
s n la Ley y las normas emitidas por la Contraloría
la República.

ANEXO NO 01 'Flujo rama
ANEXO NO 02 In ic dores de Evaluación
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CONTRATISTA

Registra la solicitud de
jecución de mayores
etrados, en eI cuaderno de
bra.

x.

G 104'4

GOBI

A

SUPERVISOR/A O
INSPECTOR/A

erifica que los

mayores
metrados
umplan con los

requisitos

NO REGIONAL TUMBES"

-XO NO FLUJOGRAMA

SUB GERENCIA DE
OBRAS

Evalúa los sustentos y
erfica los cálculos de la

valorización

si

encuentrase
onforme, solicita

certificaciónla

presupuestal.

Recibe la certificación
Presupuestal

Con el informe de la

rocedencia de la
valorización, remite

os actuados a la

GRI

GRPPAT

La Sub Gerencia
e Presupuesto,
uien cuenta con
2 días máximo
ara su emisión

ASUNTOS
LEGALES DE LA

GRI
GRI

Autoriza

siempre
supere
monto
original

su ejecuc ón,
y cuando no
ei 15% del

del cont ato

Aprueba eI pago de
los mayores
metrados mediante
Resolución Gerencial
Regional

on un plazo de 04

ías emite informe

legal y proyecto de
Resolución.

e pronuncia POI

rocedencia . de
alorización
ontinuación
rámite
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Cada Uhidad orgánic

de mayores metrado

a Gdréncia Region
valudaón con el

cumpliendo con la pr
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ANEXO NO 02

DORES DE EVALUACIÓN

e interviene en el procedimiento para la evaluación
enores metrados, suspensión de plazo y retraso

'ustifiçado de obra en el Pliego del Gobierno Regional Tumbes, remitirán a

s

q

ro

se

e Infraestructura los siguientes indicadores de
ósito de determinar en qué medida se están
te Directiva.

INDICADORES DE

EVALUACIÓN

¿EI/la Supervisor/a o

Inspector/a

verificaron que se

cumpla loscon

requisitos

porcentajes

establecidos en la

DET LL S DE LA ACTIVIDAD SI/NO FRECUENCIA

normativa de

Contrataciones del

Estado aplicable?

¿se han encontrado

observaciones a la

valorización de

mayores metrados?
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¿se ha cumplido con

el plazo para, los

procedimientos?

¿ La aprobación de

mayore± metrados se

materializo mediante

un acto resolutivo?

1 SEP 202
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